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RESOLUCIó]T AD M I t{ ISTRATIVA

Ciudad de México, a 22 de septiembre de 2021.-----

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los An¡males de la procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV
y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracctón t, 30 BtS 2 de la Ley Orgánica de ta
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 4,51 fracción
ll, y 95 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el
expediente número PAOT-2019-2951-SPA-r780 relacionado con la denuncia presentada ante este
organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Por lo que respecta a los hechos relativos a: "sin el uso del Equipo de Protecc¡ón señolodo por Protección
Civil. En el toller se utilizon vidrios y moterioles que son oltomente pel¡grosos poro los personos ojenos ol
toller y que por estor ub¡codos en los áreos comunes, se corre el riesgo de que sucedo un occidente", se

hizo del conocim¡ento de la persona denunciante, que la Alcaldía Xochimilco, es [a ¡nstancia
competente para conocer de tales hechos, de acuerdo a lo previsto en e[ artículo 32, fracción Vlll de la

Ley Orgánica de las Alcaldías de la Ciudad de México.

ATEl{CIóil E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron dos reconocimientos de hechos de acuerdo
con los artículos 15 BIS 4 y 25 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
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Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron delconocimiento de esta
autor¡dad, los siguientes hechos:

(...) [Et tatter denominado "Tecnowindow", ubicado en Avenida Redención, número 150, local 103,

colonia Santiago Tepatcatlalpan, Alcaldía Xochimilco, enl uno Pldzo comerciol donde no hoy uso de suelo
poro lo ¡nstoloc¡ón de tolleres (...) Excediendo el ru¡do permit¡do y sin el uso del Equ¡po de Protecc¡ón
señolodo por Protección Civ¡|. En el toller se utilizon v¡dr¡os y moter¡oles que son oltomente pel¡grosos poro
los personos ajenos oltoller y que por estor ubicodosen los áreos comunes, se corre elriesgo de que suceda
un occidente (...) lo horo en lo que se hoce ruido es de 9 o 77 horos sin emborgo, el momento en que el ruido
olconzo un moyor n¡vel es de los 9 o los 11 horos (...)
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ANÁLIsIs DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artícutos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a [a Tierra en et Distrito

Federal, la procuraduría Amb¡ental y det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es

considerada autoridad amb¡ental y es competente para conocer sobre los hechos denunciados, por lo
que se adm¡tió a trámite la denuncia ciudadana.

'/ 
Emisiones sonoros

A[ respecto, el artículo 123 de la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra en e[ Distrito Federal señala

que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de ruido establecidos en

las normas aplicabtes; asimismo, el artículo 151 de la c¡tada Ley, señala que los propietarios de fuentes
que generen este contaminante, están obligados a instalar mecanismos para su mitigación.

Asim¡smo, la norma aplicable en mater¡a de ruido es la NADF-005-AM BT-2013, que establece las
cond¡c¡ones de medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas
actividades o giros que para su funcionamiento utilicen maquinaria, equipo, ¡nstrumentos,
herramienta, artefactos o instalaciones que se encuentren en ellos, o por las obras o actividades que
en ellos se realicen, produciendo de forma continua o discontinua em¡siones sonoras; misma que
señata que los límites máximos permisibles de emis¡ones sonoras son de 63 dB (A) de tas 6:00 a las
20:00 horas y de 60 dB (A) de las 20:00 a las 6:00 horas desde el punto de denuncia.

Es así, que personal adscrito a esta entidad realizó dos reconoc¡m¡entos de hechos en el sit¡o motivo de
la denuncia en el que se constató que el local en el que se sitúa el establec¡miento denominado
"Tecnowindow" es e[ 104, asimismo, se percibió la generación de emisiones sonoras provenientes del
corte de aluminio y se observó que en dicho lugar se contaba con diversos materiales como mesas,
herrerías, maderas y canceles.
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Por lo anterior, se citó a comparecer en las oficinas que ocupa esta entidad al representante del
establecimiento mercantil denunciado, quién manifestó que en el s¡t¡o en comento se leva a cabo la
fabricación de ventanas y puertas, por lo que como parte de sus actividades se realiza el corte de
materiales, para [o cual se utiliza una cortadora y un esmerit, aunado a lo anterior, refirió que el uso de
suelo del establec¡miento de mérito era de bodega.

Posteriormente, se estableció comunicación vía telefón¡ca con la persona denunciante a efecto de que
informara los días y horarios en que se presentaba la problemát¡ca denunciada, lo anter¡or, a fin de
que [a Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta procuraduría, estuviera en
la posibitidad de llevar a cabo un estudio de em¡siones sonoras desde el punto de denuncia; aI
respecto, dicha persona manifestó que el ruido generado por el establecimiento denunciado era
variable por lo que era complicado proporcionar una fecha para ta medición.

D Uso de/ Suelo

Respecto a la presunta contravención al uso del suelo, los artícutos 3 fracc¡ón XXV,43 y 44 de ta Ley de
Desarrollo Urbano del Distrito Federal, disponen que los Programas Delegacionales de Desarrollo
Urbano son los ¡nstrumentos a través de [os cuales se establece la planeación del desarrollo urbano y
ordenam¡ento terr¡torial de una Alcaldía de esta ciudad y que las personas físicas o morales, públicas o
privadas, están obligadas a su exacta observancia.

En este sentido, derivado de una consulta en el Programa Delegacional de Desarrotto Urbano para
Xoch¡m¡lco v¡gente, se observó que a[ inmueble denunciado [e corresponde la zonificación Hl2l40
(Hab¡tacional,2 niveles de altura,400/o mínimo de área libre) donde et uso de suelo para herrerias,
manufacturas metáticas, cancelerías y producción de artículos de vidrio, no se encuentra permitido.

Es así que, se solicitó a la Dirección General de Asuntos Juríd¡cos y de Gobierno de la Alcaldía
Xoch¡m¡lco, informara si contaba con documentación respecto a[ tegal funcionamiento de algún
establecimiento mercantil situado en e[ [oca[ 104 de la plaza comercial ubicada en Avenida Redención

número 150, colonia Santiago Tepalcatlalpan, de esa demarcación territorial, en caso contrar¡o, llevar
a cabo visita de verificación en materia de establecim ientos mercantiles.

Al respecto, la Subdirección de Verificación y Reglamentos de la Atcaldía Xochimilco, med¡ante ofic¡o

hizo del conocimiento de esta entidad [o siguiente:

1-. Lo Jefaturo de la Un¡dod Depoftomentol de verif¡cociones, em¡t¡ó día 1 de octubre de 201 9, lo noto
¡nformot¡vo de corroboroción de dotos, relotivo o lo inspección o ,2od EB Q!&tbDb ci m i e nto
mercont¡l de mérito, en lo que se puede oprec¡or lo sigu¡ente
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2-. Lo Orden de V¡s¡to de Verificocíón en Mater¡o de Estoblec¡miento Mercont¡\, se em¡üó el dío 10 de

diciembre de 20tg, m¡smo que fue ejecutodo et dio 11de diciembre de 2019, por personol especiolizodo en

funciones deverificoción odmin¡strot¡vo, odscritos o lo Alcoldíd xoch¡milco.

3-. Medionte oficío de fecho 16 de diciembre det dño 2019, se envió a lo Jefaturo Deportomentol de

Colificoción de lnfrocc¡ones, lo Orden de V¡sito de Ver¡ficoc¡ón poro su substonc¡oción y colificoción, que

conforme o derecho procedo se estó en espera de que se em¡to lo Resolución Adm¡nistrdtivo

correspond¡ente.

Por lo antes expuesto, esta entidad se encuentra en posibilidad de emitir la presente resolución, de

conformidad con e[ artícuto 27 f'acción lll de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del

ordenam¡ento Territorial de [a Ciudad de México, porque se han realizado las actuac¡ones previstas en

dicha Ley, al haberse requerido una visita de verificación a [a Dirección General de Asuntos Jurídicos y

de Gobierno de la Alcaldía Xochimilco.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Se constató la generación de emisiones sonoras derivadas del func¡onamiento del
establecimiento mercantil denominado "Tecnowindow", ubicado en local 104 de una Plaza

Comercial con domicilio en Avenida Redención número 150, colonia Santiago Tepalcattalpan,
Alcaldía Xochimilco.

2. La representante del establecim¡ento mercantil denunciado, manifestó que en el s¡t¡o en
comento se tteva a cabo la fabricación de ventanas y puertas, para lo cual se utiliza una
cortadora y un esmeril.

3. Se estableció comunicación vía telefónica con la persona denunciante quien manifestó que el
ruido generado por e[ establecimiento denunciado era variable por lo que era complicado
proporcionar una fecha para la medición del mismo.
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5. La Subd¡recc¡ón de Verif¡cac¡ón y Reglamentos de ta Alcaldía Xochimilco, mediante oficio hizo
del conoc¡m¡ento que se ejecutó orden de Visita de Verificación en Materia de Estabtecimiento
Mercant¡l a[ situado en el local 104 de la Plaza Comercial con domicitio en Avenida Redención
número 150, colonia Sant¡ago Tepalcatlatpan, Alcaldía Xochimilco, por personal espec¡al¡zado
en funciones de verificación administrativa, adscritos a la Alcatdía Xochimilco, constancias que
fueron enviadas a la Jefatura Departamental de Catificación de lnfracciones, para su
substanciación y calificación, autoridad que en su momento emitirá la resotución respectiva.

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la mlsma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y s

PRIMERO, - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción lll de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

de México.

SEGUNDO. - Remítase el expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de

Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de

ta Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4

fracciones I y x, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de I

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 fracción
ad

C.c<...pr tk. L..l.n.8oy T.ntborrtll. Procurador¿ Amb¡ental y del Ordena m¡ento de la Ciudad de Méx¡co.- Para su suPerior.onocim¡ento

Pres€fl t€. ccp.' ccp_OF-PROCURADORA@paot.org.mx
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